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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic 
a 3 0 MAY 2025 

La Subprocuradur 
Ordenamiento Ter 
BIS, 5 fracciones 
Orgánica de la Pr 
II, 3, 4, 51, fraccio 
contenidos en el 
ante este organis 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII 
, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley 
curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción 
es I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos 
xpediente número PAOT-2025-483-SPA-363 relacionado con la denuncia presentada 
o descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est. Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los si•uientes hechos: 

(...) tiene u 
mañanas e 
Vergel, Alc 

perro y un gato los cuales los deja en la zotehuela que queda en la azotea y todas las 
perro llora (..) [Ubicación de los hechos: Cerrada Bugambilia, número 20, colonia El 

'día Iztapalapa] 

ATENCIÓN E IN STIGACIÓN 

Para la atención 
BIS 4y 25 de la 
de México; así c 
integrado con m 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
mo 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
tivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 

iudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente 
bre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar 

o tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos 
para el cumplimiento de tales fines. 
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Bienestar animal 

La denuncia ciudadana refiere a el presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino un 
ejemplar felino ubicados en Cerrada Bugambilia, número 20, colonia El Vergel, Alcaldía Iztapalap 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artícu 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar 
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alim 
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adec 
acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que person de 
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establ ido 
en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cu I el 
personal de esta Entidad, fue atendido por un habitante del inmueble, quien refirió que la per 'na 
responsable de los ejemplares no se encontraba en el domicilio. 

No obstante, lo anterior, se notificó oficio a la persona habitante del domicilio de los he' os 

denunciados, en el cual se hicieron de su conocimiento la legislación aplicable en materia de bien: tar 
animal, así como las obligaciones que deben cumplir las personas responsables de ejempl res 
caninos. 

Al respecto, esta Entidad se allegó de las documentales probatorias correspondientes, a través d las 
cuales se constató un ejemplar canino, que responde al nombre de "Bonnie" y un ejemplar felino ue 
responde al nombre de "Wero" el cual es de está esterilizado; ambos ejemplares se describa a 
continuación: 

• Ejemplar felino doméstico de pelo corto color beige, macho, de aproximadamente 2 años de 
edad, el cual responde al nombre de "Wero" y un ejemplar canino hembra, el cual responde 
al nombre de "Bonnie" de aproximadamente 3 años de edad. A decir de la persona 
responsable, ambos ejemplares se encuentran en libre deambulación en el patio, azotea e 
interior del inmueble lo que les permite resguardarse de las inclemencias del clima. El lugar 
se apreciaba limpio sin presencia de heces ni orina. Se observaban recipientes que 
contenían agua limpia a libre disposiciórry un arenerola persona responsable, indicó que 
les proporciona alimento consistente en croquetas. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución de 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibili .d 
legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 
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RESULTADO DE A INVESTIGACIÓN 

• Pe sonal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimientos de hechos, 
dili encia durante la cual, la persona responsable de los ejemplares no se encontraba en 
el omicilio. 

• Se notificó oficio a la persona propietaria y/o habitante del inmueble denunciado, en el 
cu I se hicieron de su conocimiento la legislación aplicable en materia de bienestar 
an mal, así como las obligaciones que deben cumplir las personas responsables de 
an males. 

• Es a Entidad se allegó de los elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar 
qu- los ejemplares motivo de denuncia un canino y un felino, cuentan con las 
co diciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, 
ali ento, agua brindada, comportamiento y condición de salud. 

La presente res•lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y I estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otr s autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrum nto es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Témase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de 1. Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO. - Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuradu a, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - No fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bie estar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méxi 
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